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11. Queda prohibido en el cauce que pasa a ser público y
en el actual que quede útil para el desagUe hacer vertidos de
aguas residuales de cualquier clase de escombros, acopios, me
dio.:> auxiliares 'y, en general, de cualquier elemento que pudiera
representar un Obstáculo al libre curso de las aguas, siendo res
ponsable el concesionario de loo males que -pudi~an seguirse
por esta causa con motivo de las obras. y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene realizar para mantener
la capacidad de desagüe del torrente en el tramo afectado por
dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre curso
de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo res
ponsable el cbnces1onario de los daños y perjUicios que por tal
motivo pudieran ocasionarse.

12. El concesionarIo queda obligado a cmnp}ir, tanto du
rante el periodo de const-ruec1ón· como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para. la conservación
de las especies.

13. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del calme cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca·
mIentas.

14. Esta autoriz&clón no faculta por si sola para cje(lutar
obras en zona de servidumbre de carreteras y de camino.'l, por
lo que el concesionario habrá de obtener la ..necesaria autori
zación de los Organismos competentes encargados de su poli
eia y explotación.

15. El conees1onado habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreto 134, de 4 de febrero de 1960.
la cantidad. de cuatro pesetas por afio y metro cuadradO de la
superficie ocupada. en 100 terrenos del nuevo cauce "!1 del actual
que quede útil para el desagüe, pudiendo se!' revisado este ca.
non anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
cuarto de la citada disposición.

16. El depósito del 1 por 100 del presuPUeSto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, eonstituiC.o como
fianza provisionaJ., será elevado al 3 por 1~, quedará como
fianza definitiva para responda" del cumplimiento de estas
conditiones y será devuelto al concesionario una vez haya sido
aprobado el acta de reconoclmiento final de las obras.

17. -Esta aufut1zación se otorga por un plazo de noventa y
nueve años y la Administración se reserva la facultad de revo
carla, cuando lo considere conveniente PO'!' motivos de interés
público, sin derecho a indemniZación alguna a favor del con
cesionario.

18. Caducará esta autorización por inreumplimiento de cual·
quiera. de estas eondi.ciones y autorlzación y en los casos :pre-
vistos en 1M disposiCIOnes VIgentes, decla,.ándose la CadUCIdad
según los trámites señalados en la Ley y .Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo ~or Ministro se comu
nica a esa Comisaria para su conocllmento y .efectos 001111
guientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de septiembre de 1970.-EI Director general, por

de'egación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Pirineo OrIental (Barcelona).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas. por la que 8e hace pública la aut.ortza
ción otorgada al Ayuntamiento de ConSllegra (To
ledo) para ocupar terrenos de dominio público en
la margen derecha del Tia Amarguillo, con objeto
de construir un: mercado de abastos de tipo pa
!afilo.

Don Pedro Albacete del pozo, como Alcalde del Ayuntamien
to de Consuegra (Toledo), ha solicitado autorize.clón para ocu
par terrenO$ de dominio publIco en la margen derecha del rio
Amarguillo, en el centro óel pueblo y en la zona en qUe el rio
está encauzado, con objeto de construir un mercado de abastos
de tIpo palafito, y este Ministerio he. resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Consuegra (Toledo) para ocu
par terrenos de dominio público en la. ribera. derecha del. do
Amarguillo, en el tramo encauzado que atraViesa aquella pobla
ción con destino a la construcción de un mercadO de abastos,
con 'sUjecIón a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de bese al
expediente, suscrito en Ma.drid. en febrero de 1969, por. el In
geniero de Caminos don Jesús Cirujeda, con Un presupuesto de
ejecución de3.Cl.M'l,89 pesetas, en tanto no resulte modifloe.do
por las presentes condiciones. La4 modificaciones de detalle que
se pretendan introducir podrán ser autol1z8das u ordenadas por
la ComJsarfa de Aguu del GUft.cUana, s1empre que tiendan al
perfeccionamiento del proyeeto y no· alteren las. caraeter1stIcas
esen_ de la tWtcrlllaelón. lo cual ImpU_ la tramitación
de nuevo eo<pedlente.

2.- Se real1zlirán los ensayoo precIsos para determinar las
caracteristicas definitivas de la cimentación y un nuevo cálCUlo
de la estructura, teniendo en ·cuenta el efecto de la corriente
en el supuesto de que el calac!o de las aguas alcance un espesor
de 1,51: metros sobre la banqueta ll:!'teral del cauce que le sirve
de apoyo, aspectos sobre los que uabrá de recaer la aproba.
ción de h. Comisaría de Aguas del Guadiane., antes de comen
zar las obras.

3.a Las escaleras de acceso deberán situarse fuera de la
zona limitada por los muros de defensa., de manera. que nin
gún elemento de la estructura, exceptuando los pilares, quede
a cota más baja que la del torjado del piso, cuyo intradós es
tará como mínimo 15 centímetros más alto que la coronación
del muro. de defensa colindante.

4.& Al frente de la .(:onstrucción habrá un Ingeniero de
Caminoo, Canales y Puertos que será resp~ble, como Direc
tor, del desarrollo de las obras con arreglO al proyecto apro
bado y condiciones de .la presente autorización.

5.& Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a par.
tir de ia fecha de la publicación de la autorízación en el «Bole.
tín Oficial del Estado» y deberán quedar terminad6s en el de
d~ afios, contados a p8.rt1r de la tn1sma fecha,

6.& La inspección Y Vigilancia de 188 obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas. quedarán a cargo de la Comisaría. de Aguas ~el
Guadiana siendo de cuenta del concesIonarIO las remuner8.ClG
r.es y gastos que por dichos conceptos Se originen, con sujeción
a las disposieioDes que le sean aplicables y e~ especla.l al De
creto numero 140, de 4 de febrero de 1960, debIendO darse cuen
ta a dicho Organismos del prfilcipio de los trabajos. Una vez
terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconoclmientopor el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en
quien delegue levantándose aeta en la que conste el cumpli
miento de estas .condiciones, los nombres de los productores
espe.fioles que hayan summIstrado 10$ materiales empleados y
la superfície de terrenos de dominio público ocupados. expresa
da. en metros cuadrados sin que pueda hacerse uso de estas
obras. ni proceder a la ocupación del dominio público en tanto
no sea -aprobada el aete. por la Dirección ·General de Obras
Hidrawlcas.

7.- Se concede esta autorización, dejando a salvo el deI:e
cho de propiedad. y sin perjuicio de tercerO, a. titulo precarIO,
quedando obligado el concesionario a demoler o modificar, por
su parte las obras cuando la Administración lo ordene por In
teréB general· sin derecho a .1ndemn1Zación alguna.

8.:Jo Se coD.ce<ieautor1Zación para le. ocuPación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres .legales .podrán ser decretadas por la autoridad
competente una vez publicada la autorizacíón.

9.- El concesionario será responsable de cuantos dafi08 y
perjuicios puedan ocasionarse Q. intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autoriZadas, quedando obligado
a su indemnIzación.

10. .El concesionario queda obligado al cumplim1ento de las
disposiciones vIgentes, o que se dicten en io sucesivo, relatiT88 a
la industriA nacional. contrato. y aceidente.s del trabajo y demás
de carácter social, &dministrativo y fiscal

11. Queda termin&ntemente prohibido el ver,tido de escom
bros en ei cauce del río, siendlt responsable. e.l concesi\?nario
de los daños y perjuicios que, como conseCuenCIa de los mlSlllO:;;,
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene Ílevar a cabo para la limpIeza. de los escom
bros vertidos durante las obras..

QUeda también prohibido el v~t1do de aguas residuales al
cauce público, salvo que sea autorizado en el expediente. corres-
pondiente tramít6do de acuerdo con las disposiciones VIgentes.

Queda' prohibldoasimismo la utilizac-ióri de los bajos del
mercado o sus inmediaciones como lugar _de almacenamiento
de mercancias, embalajes, vasijas o cualquim; otro objeto, debien
do permanecer dicha zona absolutamente limpia.

12 El concesionarío deberá- cumpl1mentar las disposiciones
vIgentes de Pesca FluvIal para la conservación de las especies
dulceacufoolas.

13. El concesIonarío conservará las obras en per!eoto estado
y mantendrá la capacidad de desagüe del do, limpiando siste
máticamente el cauce ocupado.

14. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obraS en zona de servidmnbre de carreteras o caminos, para lo
cual el concesionarIo habrá de obtener 18.3 pertinentes aut?r1Za
ciones de los Organ1...qnos de la Administración correspondIente.

15. La autorización para 18 ocupación se oto~a por un máxi
mo de noventa y nueve años y la Adminístraeton. se reserva la
facultad de revocarla cuando lo considere con\"emente por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización
El. favor del concesionario.

16. El concesionarIo no podrá dedicar los ~enos ocupados
a fines dlBtintos del autorizado, quedando termmantemente pro
hibido construir edlftcios que se dediquen a vivienda. ni podrá
cederlos ni.permutarlossin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo
caso mantendrán su oe.ráclier demani&l.

17. CaduQlU'á esta autorización por filcumplimtento de cual..
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las d1s
pOolclones vigente.. declarándose dIcha caducidad seg¡lnbUlOS trá
mites sellal&d<l<I en la Ley Y Re¡¡_to de Obrae p¡¡ -.
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Lo que de "orden del excelentisimo sefior Ministro se comu
nica a esa COIlÚS8l'ia para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S.
:Madrid. 6 de octubre de 1970.-&1 Director general, P. D .• el

conusarto central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comlsa.r1o de Aguas del Guediane. (Ciudad Real).

RESOLUCION de la 'Dirección General de OC1"as
Hidráulicas por la que se hace pIlblica la conceston
otarqada a don Antonio Escudero Toledo para ~
construccfón ae obras de defensa contra la; avenI
das del rto Henares, en Los Santos de la Humosa
(Madrldi. con objeto tle tle/._ tle la erosión pro
duelda por el rlo Una jlnca de su propiedad.

Don Antonio Escudero Toledo ha. solicitado autorización pa
ra. ejecutar obru de defensa .contra las avenidas del río Hena
res, tle Los santos de la Humosa (Madrid). Y este MInisterIo
he resuelto:

Autorlzar a don Antonio Escudero Toledo para ejecutar
obre.s de defensa de la margen iZquierda del rio Henares. en
término municipal de 5antQs de la Humosa (Madrid), con ob
jeto de' defender de la erosión producida por el río una fin~
de -sU propledád, denommada «La Vegu, con arreglo a las Si
guientes condiciones:

1.a Las obras se &Justarán al proyecto que sirVió de base
al expediente suscrito por el Ingeniero don Julián Mai'tinez
Varea. variando la alineación del·espigón número 1, para que
&ea perpendicular a. la eorriente del· rio, conservando el empla-
zemiento de 1& cabeZa de aquél; el espigón número.6 se supri
mirá. Las modificaciones de detalle podrán ser a.utorlza.d8.b u or
denadas por 1& ComiS&rla de Aguas del Tajo siempre que per
fecc10nen el proyecto sin alterar las características esenciales
de la autorIZacIón.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecba de publicación de la utorlzaclón en el «BolelIn
Ofic1eJ del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce
meses. contad<l6 a partir de la misma fecha. .

3.a La 1nspeeclón y vigilanCia de las obras e mstala~ones.
tanto durante la construcc1ón como durante la explotaCIón de
N mismas, quedarán a sargo de la eo_.. de Aguas del
Tajo a1endo de- cuenta del concesionario las remuneraciones
'7 laStoI que' por díchos conceptos se originen, con sUjeción a
laS dispOstc1ones que le sean. aplice.bles y en especial al De
creto número 140/1960. de 4 de febrero. debiendo darse ouenta
a dicho Organismo del prIncipio de los tr~baj06. Una vez ter
mInados. y previo aViso del eoncesionario, se ,procederá a su
.reconocimiento por el Com1saZ'io Jefe de Aguu o Ingeniero en
quien delegue lenmtándose acta en la que conste el cumpli
intento de estaS condiciones y los nombres de los productores
espafioles que hayan suministrado los -materiales empleados,
sin que pueda hacer.re uso de estas obras en tanto no sea
aprob&da el acta por la Dirección General de Obras Hidráu·
11.....

4.a se concede este. autoriZación dejando a salvo el dere
cho de propiedad y .sin perjuicio. de 'tercero, a titulo precario,
quedando obligado el eonces1onatio a demoler o modificar por
BU parte las obraS. cuando la Administración 10 ordene por
Interés .general, sin derecho a indemniZación alguna.

5.a Se concede autortzae16n para la ocupación de los terre
nos de dom1nio PÚb1ico necesarios para las obras. En eua-nto El.
las servidumbres legales. podrán ser decretadas por la Autori
dad competente, tma vez publicada la autoriza.clón.

6.· El concesionario será responsa.ble de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o prIvados
como consecuencia de las, obras autorIzadas, quedando obligado
a su 1ndenmización.

1.a El concesionario Q.ueda obligado 81 cumplimiento de las
disposiciones Vigentes o que se dlcten en 10 sucesivo relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás d carácter social, administrativo o fisce.1.

8.· Queda terminantemente prohibido el ·vertido de escom
bros en el cauce del rio, siendo· responsable el concesionario
de los dafios y perjuicios que eotno consecuencia de los mismos
pudieran originarse. y de su CUenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza de loo escom
bros vertidos' durante las obras.

9.a El concesIonario queda obligado a cumplir, tanto du~
mnte- el .perlodo de construcción como en el de explotación,
las diqposteiones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación
de las_es.

10. Ef concesionario oozwervará las obras en perfecto este..
do y mantendrá la capacidad de desagüe del rí9, por lo que
llevará a cabo la limpieza del cauce que & tal efecto fuesene-.

11. Los ten-enos ocupados con las obras mantendrán 8U ea
rácter demanial.

12. Esta- autorización queda sujeta al pago de las tasas o
cánones que en cualquier momento puedan establecerse por
el MlnlBterio de Obras Públicas.

13. Los depósitos constituidOs quedarán como fianza defi
nitiva para responder de¡ cumplimiento de estas cqndiciones
y serán devueltoo. al concesionario une. vez que haya. sido apro
bada el e.cte. de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta autoriZación por incumplimiento de cual~
quiera de esta.s condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones \igEntes., declarándose dicha caducidad según los
trámites señalados en le. Ley y Regl8mento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comu
nica a esa Comisaría para su conocimiento y efectos consi
guientes,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1970.-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Tajo (Madrid).

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
téras de Valencia por la que se fija fecha para
proceder al, levantamiento de actas previas a la
ocupación' de los bienes y derechos- afectados por
las obras «5-V-292. Reconstrucción de variante.
Aconaictonamiento para restablecer el tránsito en
tre los puntos kilométricos 6,960 al 7,600, de la
carretera comarcal, 3.320, de Játiva a SiUa, por
Alctra», en el término munidpal de Manuel.

Esta Jefatura ha resuelto sefialar el día 11 del próximo mes
de diciembres las dIez horas, para proceder,. correlativamente
y en los locales del Ayuntamiento de Manuel, sin perjuicio de
los reconocimientos de terreno que .se estimen pertinentes. al
1eva,ntamtento de las actas previas' a la ocupación de los bienes
y derechos a!ectados, en dicho térmIno municIpal, por las obras
«5-V-292. Reconstrucción de variante. Acondicionamiento para
restablecer el tránsito entre los p1.Ultos kilométricos 6.960 al 7,600
de la carretera comarcal 3.320, de Játiva a Silla, por Alerra». las
cuales, por estar incluidas en el programa de inversiones públi
cas c.el Plan de Desarrollo Económico y Sodal, llevan implícita
la declaración de utilidad pública y urgente ocupación" según
prescribe en su articulo 20. .d) la Ley 194/1963. ce 28 de
diciembre. ajustándose su tramitación a 10 dispuesto en el ar
ticulo 52 de la de l!ixpropiación Forzosa. de 16 de diciembre
de 1954.

Sin perjuicio de· BU reglamentaria. inserción resumida en el
«Bo~etín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vinciay en los periódicos «Levante» y «Las Provincias», de esta
eapital, así como de su exposición en el tablón de· edictos del
Ayuntamiento aludido y en el de esta Jefatura, el presente se-
ñalamiento será notificado por cédula a los interesado.s, que
son los que figuran en 1& relación expuesta en los tabloneS indi
cados, los cuales podrán concU!Tir al acto asistidos de Peritos
y un Notario, asi como formular alegaciones al objeto, tan solo,
de rectificar posibles errores de que pudiera adolecer la expre
sada relación, bien medianteesertto dirigido a esta Jefatura.
sita en Artes Gráficas, s/n., Valencia. o bien verba1mente en el
momento cel levBntamiento de acta correspondiente.

Valencia, 21 de lloviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe. Clau
oio Perretta~-6.723-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 334311970. de 12 de noviembre. por d
que se eleva al Grado Profesional el Con.'>en~atorio

Elemental de Música no estatal de Las Palmas de
Gran Canaria.

Atendiendo a la petición formulada por elexcelentisimo
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, oído el Con
sejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deli~ración d~l Consejo d.~ Minis
tros en su reunión del día seIS de nOViembre de ml1 nove
cientos setenta, .

DISPONGO:

Artículo primero.---$e concede. validez académica oficial con
el grada de Conservatorio Profesional de Música no estatal a
las enseñanzas del actual Conservatorio Elemental de Música
de Las Palm8J; de Gran CanarIa. Dicho reconodmiento que-<:lará
sometido a los· limites fijados por el artículo trece del. D~creto
d.08 mil seiscientos dieciocho/mil novecientos sese11ta y &'15. de
diez de septiembre, de Reglamentación General de los Conser
vatorios de Música.


